
QUITO GUAYAQUIL 
Av. 10 de Agosto 7611 Cdla. Albatros 
Telfs: 244917 - 403199 Miguel Angel Alcívar s/n 

402420 - 403816 y Plaza Dañín, Condominio 
Fax: (593-2) 403343 del Buen Jesús, Planta Baja 

P.O, Box: 1704 - 10353 Telfs.: 294417 - Fax: 286957 

  

Quito, 12 de enero de 1994 

EXPEDIENTE No. 16670-85 

A 

Xy, / Se) 

Señor 
Superintendente de Compañías 1Séo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad pico (4 1 

Señor Superintendente: Y Y 

Yo, Isaac Arias, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de li 
Sistemas Modernos de Etiquetado - SISMODE CIA. LTDA., para los fines 
consiguientes, comunico a usted que se ha otorgado una escritura pública de 
cesión de participaciones del capital de la compañía, de la cual acompaño una 
copia certificada y debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

De usted muy atentamente, 
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Notaría Cuarta 

Cantón Quito 

dr.  edmundo cueva cueva 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

de  CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. DENOMINADA 

SISVMODE SISTEMAS MODERNO. DE PrIQUECADO CIA. LIUDA. 

10. vE ABKIL DE 1.992 
  

otorgada el. 

por Re ISAAC ARÍAS BALANCES, Y pres MUNICA, JURUE Y PRANCIsco 

ARIAS GALAS 
  

Ske J1DÑGO Ario GALAS a favor de 
    

  

Cuantía S/. 2'20U+40U,00 3 5/+.2'640.000,00; S/08U-000,00 

5/ «6860 .000,00 

Copia: CuArTA _ 
  

! 
! 

PROTOCOLOS DE: 

Escribano. Señor Fernando Avilés Fiores — y Notarios: 

Or. Damel Belisano Hidalgo — Dr Miguel Altamirano 

Dr. Salvador González 

JUNTO A LA CONTRALORIA GENERAL 

tAontalvo 200 y 6 de Diciembre - Edif. “Ponce Larrea” - Ol 207 

Teléfonos: 527-410 — 230-058 

QUITO - ECUADOR
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO . 

CIA. LTDA. - 

SEÑOR ISAAC ARIAS BAZANTES, Y LOS SEÑORES MONICA, 

JORGE Y FRANCISCO ARIAS GALEAS 

CAavVvoOoR DE: h
d
 

Fa
 

X SEÑOR DIEGO ARIAS GALEAS 

CUANTIAS: E. €£.280.000,00 

2.640.000.00 

2880. 000,00 

2080. 000,00 

Pi: COoplas.-—- 

Eu la cíudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles primero de abril de míl novecientos 

noventa y dos; ante mi, Doctor Edmundo Cueva 

Cuevas, Notario Cuarto de este Cantón, compaerecen: 

Los cónyuges señores Tsaac Arías Bazantes y Alicia 

dGaleas Calderón de Arias, de estado civíl casados 

entre sí: los cónsfuges señores Claudio Eustaquio 

Delgado Rojas y Mónica Arias Galeas de Delgado, de 

estado eivil casados entre sí, legal y debidamente 

reprezentados por su mandatario el señor lsaac 

Arias Bazantes, según consta de los poderes que se 
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DEHDH "“CANTOH 

CESION — DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO . 

CIA. ETDA.- 

SEÑOR ISAAC ARIAS BAZANTES, Y LOS SEÑORES MONICA, 

JORGE Y FRANCISCO ARIAS GALEAS 

A FAVOR DE: 

SEÑOR DIEGO ARIAS GALEAS 

CUANTIAS: 8%. —£.280.000,00 

2.640.000,00 

80.000,00 

£880.000,00 

Di: COPplas.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Capital de la República del Ecuador. hoy día 

miércoles primero de abril de míl novecientos 

noventa y dos; ante mí, Doctor Edmundo Cueva 

Cueva, Notarío Cuarto de este Cantón, comparecen: 

Los cónruges señores llsaac Arlas Basantes y Alicia 

Galeas Calderón de Arias, de estado civil casados 

entre si; los cónyuges señores Claudio Eustaquio 

Delgado Hojas y Mónica Arías Galeas de Delgado, de 

estado civil casados entre sí, legal y debidamente 

representados per su mandatario el señor Isaac 

Arias Bazsantes, según conata de los poderes que se 
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NOTARIA CUARTA o 
DEL CANTON QUITO 

parte de esta escritura, y los señores Jorge Arias 

Gealezse y Fraenciuco 4Arías Galeas, por sus proplos 

derechos; y, en cvalidad de ceslonaríio el señor 

Diego Arias CGaleas.- ANTECEDENTES.- La Compañia 

ETEMODE, SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO COMPANIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

otersada el. díes de diciembre de mil novecientos 

v cuatro, ante el Notarío LPoctor Guillermo « oonmenta 

Buendia, la misma que está inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número quinientos treinta y 

siete el eintiseis de abril de mil novecientos 

ochenta y cínco. Posteriormente, mediante 

vscritura pública celebrada el doce de diciembre 

de míl novecientos noventa, ante el Doctor Gustavo 

Flores. Notario Novena del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha tres 

de abril de míl novecientos noventa y uno, bajo el 

número quinientos noventa y ocho, se aumenta el 

vapital de la Compañía en setenta y cinco millones 

quinientos: míl sucres, quedando el capital actual 

en ochenta y ocho milliones de sucres, 

correspondiendo a cada uno de los actuales socios 

el. siguiente número de participaciones: «ea Isase 

Arias Pasantes,  —doce mil trescientas veinte 

pPabticipaciones de un mil sueres cada una, que da 

un valor de doce millones trescientos veinte mil 

sucre; a la señora Martha Arias Hazsantes, treinta 

ro seís mil novecienta: sesenta participaciones de 
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NOTARIA CUARTA 
DEC CANTO QUIIZ 

uboMidosueres cada ua. que de un valor de treinta 

vo sele millones naveciontos sesenta mil sueres; a 

Mónica Arias tialovas, dece mil trescientas veinte 

participaciones de un mil gucres cada ina, que da 

un valor de doco míllones trescientos veinte mil 

sucio a Jorge Arías Galeas, trece mil doscientas 

participaciones de un míl sucies ceda una, que de 

un valor de trece millones doscientos mil ¡uores; 

roda Franolsco Ariana Galeas, trece mil doscientas 

pParlicipaciornas de un mil Sueras cada una. que da 

un valor de trece millones descientos mil suecres.- 

PRIMERA. Con ostos antecedontes el señor ISA 

ALIAS BAZANTES, libre y voluntariamente, de sue 

rroóplas participaciones. ceda en Lavor del señor 

LUEGO ARIAS GALEAS, cinco mil doscientas ochenta ( 

en) 
2.000 ) participaciones de un mil sucre e cada una, 

gue de un valor de cíneo millones doscientos 

vebeata mil curres ( 6. 6,280.00 ,00): Por otra 

parte el señor zado Arias Basautes, en su calidad 

de mandatario de MONICA ARIAS GALEAS, —libre y 

voluntariamente code en favor del señor DIEGO 

ARÑIAS GALEAS, dos mil selscientas cuarenta ( 2.640 

2 participaciones de un mil sucres cada una,  —que 

da cua valor de dos milianes siescientos vuarente 

mido gueresá (EN,  2¿,640.000,00 lí el señor JORGE 

£ETAS GALAS, cede en favor del señor DIEGO ARIAS 

GALBAS., veñocientas ochenta participaciones de un 

mil sucreas cada una ( 890 ), que da un valor de 
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MOTARIA CUARTA 
DEL CANTOM QUITO 

cohocientos ochenta mil sucres ( S/. 80.000,09 ) 

yo, el señor FRANCISCO ARIAS GALEAS, cede en favor 

del señor DIEGO ARIAS CALLAS, ochocientas ochenta 

perticipaciones ( 980 ) de un mil sucres cada una, 

que da un valor de ochocientos ochenta mil sucres 

( Dr... BER.ODO, 0 JJ. SEGUNDA.- Los cedentes 

ceñores Jlsaac Arias Bazantes, por sus propios 

derechos y por los que representa de la señora 

Mónica Aria Galeas, y Jos señores. Jorge Arlas 

Galeas y Francisco Arias Galeas, declaran que la 

presente cesión de participaciones comprende 

también el derecho que tiene en dichas 

participaciones como utilidades, así como también 

das pecervas fecultativas y legales ha que tienen 

derccho en da Compañía SISMODE, SISTEMAS MODEENOS 

DLE ETIQUETADO COMPAÑIA LIMITADA. - TERCERA.- La 

presente cosión de participaciones se halla 

autoricada por la Junta Universal Extraordinaria 

de socios de la Compañia sismode Compañia 

Limitada, realizada el diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, la misma que es parte 

integrante de esta escritura.- CUARTA.- El 

ceclonario señor Diego Arias Galeas, acepta la 

presente cesión de participaciones en todas sus 

partos. QUINTA. - Comperecen también al 

otoercganiento de esta escritura de cesión de 

participaciones, la señora Alicia Galeas Calderón, 

eno validad de cónyuge del señor Isaec Arlas 

= 
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MOTARIA CUMITA 
DER CANTO QUIJVCO 

Bacateoi El seta EClaadío Deluado. por medío de 

coto mandatario señor Isaec Arias Eazantes, segun 

poder uturgédo 01. cetoroo de diciembre de mil 

novecientos noventa. ante el Notario Décimo Sexto 

del Cantón GQGuito  dectoóor Guillermo Goncálegs y 

Gonzales, que es parle de esta escritura, quian 

comparece en Galidad de cónyuge de la señora 

Móuica Arias Caleaz; la señora Verónica Toro Vega, 

ep calidad de constugeo del señor Jorge Arias 

Galeaci y dla soñora Monserrate Navas Komero, ¿n su 

calidad de cónyuge del señor Francitco Arlas 

Galeas. las mismas que dan la autorización expresa 

2 eds. respectivos cónjuges para que roalicen esta 

cesión de participaciones, cediendo por su parte 

ellas, Jos  derectos que tienen en laz referidas 

partlodpacióBolda —CONPpUgles y partiíaipés en la 

uujedad  Goupugal Formada con. gus pa puyleridos 

cóntuges. -= Usted. Señor Notario. se dignapa 

asregarl las domaz cláusulas de estilo. 

Atentamente. firmado) doctor Estuardo Heredia 

Yerobií, Hatricula numero ochocientos setenta y 

seis ".- Hagla aquí la Minuta gue queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, Los 

” 
Gebovres Otorgantes me presentaron Sus Pespectivos 

a 
documentos de identificación Personal . De 

obrervaren todos los preceptos legales del caso Y, 

leída que des. fue a los señores comparecientes 

Vata escritura por mí el Notario integramente, 8 

Co



SS SISMODE 
ESPECIALISTAS EN MARCAR e EMPACAR Y ETIQUETAR 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA 

SISMODE CIA. LTDA. 
REALIZADA EL 10 de Diciembre de 1991 

En Quito, hoy Martes diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno, siendo las 

18:00 horas, en el local de la compañía situado en la Avenida 10 de Agosto 7611, se 

reunen los socios: Liborio Isaac Arias, propietario de 12.320 participaciones; 

Mónica Arias, propietaria de 12.320 participaciones, quien está representada por el 

señor Isaac Arlas, según se desprende del poder que forma parte del presente 

expediente del acta, los señores Jorge Arias y Francisco Arias propietarios de 
13.200 participaciones y la señora Martha Arias B., propietaria de 36.960 
participaciones de un mil sucres de valor cada una, quien se encuentra 

representada por el señor Mickey Rodriguez, según consta en el poder general 

otorgado al mencionado señor, cuya copia se adjunta y forma parte del expediente. 

Preside la sesión el señor Jorge Arias, y actúa como Secretario el señor Isaac 

Arias. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario que constate el quórum asistente. 

El señor Secretario informa que está presente la totalidad del capital social de la 

compañía. 

El señor Presidente les propone a los socios reunirse en Junta General 

Extraordinaria de conformidad a lo dispuesto en el articulo 280 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Cesión de participaciones a favor del señor Diego Arias Galéaz 

2. Autorización para elevar a escritura pública la modificación en la nómina de 

socios. 

- Sobre el primer punto, el señor Isaac Arias B., propone a los socios la 
acepatación del señor Diego Clemente Arias Galéaz como nuevo socio con una 
participación del 11% del capital social de la empresa que al momento asciende a 
.$588'000.000 (OCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES) . El pago de estas aportaciones 

será realizado mediante transferencia o cesión de las participaciones de acuerdo al 
siguiente cuadro 

”” NOMBRE PARTICIPACION TRANSFERENCIA NUEVA 

DEL SOCIO ANTES DE LA CESION ACEPTADA PARTICIPACION 

Isaac Arias Bazantes 12.320 particip. 5.280 particip. 7.040 particip. 
Jorge Arias Galéaz 13.200 particip. 880 particip. 12.320 particip. 
Francisco Arias Galéaz  '13.200 particip. 880 particip. 12.320 particip. 
Mónica Arias Galéaz .320 particip. 2.640 particip. 9.680 particip. 
Martha Arias Bazantes ¿5350 partició) NINGUNA 36.960 particip. 
TOTAL DE LA TRANSFERENCIA : ; 9.680 particip. 

El señor Isaac Arias B. enfatiza que esta cesión de participaciones no significa 
aporte de capital, sino unicamente transferencia de participaciones a favor del 
señor Diego Arias G. Las participaciones mencionadas son de un mil sucres cada una 
de acuerdo a lo establecido en las escrituras de constitución de la empresa. 

La moción presentada es discutida por todos los socios, luego de deliverar aceptan 
por unanimidad la propuesta, sin ninguna restricción. Felicitan al señor Diego 

  

OFICINA MATRIZ QUITO: 
DIRECCION: AV. 10 DE AGOSTO 7611 
(SECTOR EL LABRADOR? 
TELFS.: 244917 - 403199 - 402420 TELEX 21215 WOC-ED 
P. O BOX 10353 FAX: 592-2-403343 GUAYAOUIL TFIEFOND: 201777



  

   $ SISMODE Es (ESTRRESTAS FNSARCAB e ENPALAT SEOAETA recalcan que el mencionado socio será propietario 
de NUEVE MIL SEIS CIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES de Un mil sucres cada una, 

equivalentes al once por ciento del capital social de la compañía. 

Sobre el segundo punto, se decide encargar al señor Gerente General bara que 

realize las gestiones a fin de escriturar la presente resolución de la Junta 
extraordinaria de Socios. 

A las diecinueve horas el señor Presidente da un receso para elaborar el acta. 

Se reinstala la sesión y se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad por todos los socios presentes. 

o + 

Y Para constancia y SAS firman todos los socios. 
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  _ > 
o FÍanciswo Arj 

Aietiy A flia) 
Martha Arias Bazantes 

  

  OFICINA MATRIZ QUITO: 

DIRECCION: AV. 10 DE AGOSTO 761! 

(SECTOR EL LABRADOR) 

TELFS.: 244917 - 403199 - 402420 TELEX 21215 WOC-»ED
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NOTARIO 

Décimo Sexto 

Toléfonos: 
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1OD32 GuITERAL y En la ciudad de San 
z 

Francisco de Quito, 
  

MONICA ALICIA ARIAS GALEAS Capital de la Repúbli- 
  

2 FAVOR ME: 
ca del Ecuador, hoy - 

  

* ISAAC ARLAS BAZANTES 
día Jueves trece (13) 

de _1iciembre - 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
de mil novecientos no-i 

  

venta, ante mí Doctor 

  

LL MoMelleiloMeMDeid all. 

Guillermo “onzález y 
  

vonzález, Notario Pú- 
  

blico Vécimo Sexto del 
  

Cantón, comparece tr La - 
  

y personales derechos .- La 

señora Wónica Alicia “rias Galdaz, por sus propios 

compareciente es ecua- 
  

toriana, mayor de edad, casada, de este' domicilio, 
  

legalmente capaz para contra tar y. obligarse a quien 
  

de conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura pú- 
  

blica el contenido fe la minuta que me entrega cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: -S R 
  

Ñ OR NOTARIO: Sirvase elevar a escritu- 
  

ra pública lá siguiente minuta de Foder General, am- 

    
  

plio y suficiente cual en derecho se requiere, que 

otorga la sefiora Mónica Alicia Arias Galdaz, en fa- 
  

vor de su   consta las siguientes clá 

padre.el señor Isaac Arias Bazantes y que 

usulas: PRIMERA     

e 

da
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10 

1 

12 

13 

14 

15 

24 

24 

253 

26 

27 

28 

bara que adainiotre y uegocie libremente todos los: 
  

bienes mubles y cuices, derechos y acciones, presse 

  

n 

  

tes y futuros del viandante .«- GEGLIDA - tara 

  

  

que contraiga cualquier Obligación, sean puras y: - 

  

PP —ñÁ 

simples y también sujetas a modos, plazos , condicio. 
  

nes, inclusive solidarias, con otras personas +.- 
  

o       

  

  

  

seen 

  

daria e hipotecariamente obligaciones de terceros.- 

TERCERA .- Para que garantice solidaria, pren-= 

CUTARTA .- Fara que adqulera el mandante por cual 
  

quier título legal, así sea por remate, toda clage - 
  

de bienes muebles y raíces, derechos y acciones y pa 
    

peles fiduciários, valores y más cosas y para que - 

tanto estos bienes, como los que actualmente posee ej 
  

mandante, los venda, ceda, permule, hipoteque, en - 
    

seguridad de cunlosquiora conluntosz y obligaciones 
¡A A A A A A A A AE 

y 

  

los de arrendamicnto y anticresis en los términos y 
    

A 

veniente .- QUINA .- Para que le de y reciba 

condiciones que el mandatario su juleio ecreyere con- 

  ¡IX A A KK A a e 

dinero e mutuo, en pako, en fianza, ea preida en — 
    

depósito, en anticresis o en cotlquier otra forma, 

aceptando o constituyendo garantias o hipotecas y — Pp y 
    

cancolándolas llegando el caso. 3% XT A ,- Para 
  

qx A A A A A A A A KA KA KA A 

    

corresponde al insgtituyente, confiriendo recibos y 
    

cancelaciones «—- BE PT11MA.- Tura que abra y 

que reciba dineros y especies que a cualquier tiítul 

  

mantenga cuentas corrientes y manejables con cheques 
    

a A A 

y órdenes, inclusive cuentas de ahorro .- OCT AV 

Para que give, ceda, endoce, proteste y cobre y recl Ú   
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otros documentos de 

VENDA 

crédito y medios de pago »- NO 
  

- 
e 

Fura que gire y firme cheques de las cueng 
  

tas corrientes que el polerdante mantenga en cualquidr 
  

Institución bancaria del Ecuador .- D EC I MA .- 

ara que represente el mandante en toda clase de jui. 
  

cios inclusive penales y en todos los asuntos judicig 
  

les, extrajudiciales y de orden administrativo, pen- 
  

dientes y futuros, ante cualesquier juzgado "y tribunal 
  

de justicia, instituciones de derecho público y privel 
do, oficinas públicas y privadas de cualquier clase, 

  

  

pero no polrá contestar demandas nuevas, sino aquellealg 
  

que se hubiere citado legalmente al polderdante . - 
  

DE 

die 

CIMA 

herencias, legados y donaciones .—- DECIMA- 
- : . LaS] 

PRIMER A.- Fara que acepte o re pu- 

  

SEGUNDA .- Para que intervenga en peticiones y 
  

use las facultades especiales.- DECIMA TERCERA . - 
  

Para que obtenga y otorgue cancelaciones y levanta- 
  

  
mientos de hipotecas .- DECIA CUARTA ,- Para 
  

que cobre y reciba todo lo que se debiera al maendan- 
  

te ¿ — DECINMA QUINTA .- Para que suscriba 
  

  

y privados, que fueren cesarios para la administra - 
  

de sus bienes .= DECIMA SEX ción y negocios 

.«- Para que a hombre del mandante visite y con- 

  

trole todas las propiedades y negocios del mandante Y 

para que de las instrucciones pertinentes a las per-— 
  

sonas que tenza a su carzo uno o más negocios y pro-   en nombre del mandante, todos los instrumentos públicbs 
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TO 

11 

13 

1 

15 

5 

13 

19 

21 

22 

A 

25 

26 

piedades del mandante «+= DECIZA SEPIA Ao 

  

Es 
    

  

En fin para que hagsa todo cuanto pudicre hacer el otoP 

cante en persona, “le modo que nada ye excluye de este 

poder «- DE CIMA OCTAVA .- lara el fiel — 

cumplimiento de este mantato el otorgante confiere a 
    

¡pectaloa determinadas en E
 necegidad, inclusive las .. 

gu mandatario, las más eeplios facultades que tuvieref 

ep. 
    

_ artículo cuarenta y ocho del, Código Ae Ero codimien 
  

  

  
a me A A A A A A A A A A 

  

  

Civil «—- DECIA NoVENDNa.- El mandatario 

pueñe gmstlituir o dela ar el pregente poder en favor 

to 

    

de otra u otras pergonas, én su totalidad o en las ta 

  
  A A O Pm A A AA 

cláusulas que creyere convenientes a juicio del man 

tario ». —- Ugted, señor Notario se dignará agregar 

lag domás cláusulas de estilo .-llagta aquí la minutb 

da 
e 

a 
    

formulada y guscrita por 01 Doutor Estuardo lleredíia 
  

  

    

Yerovi, con matrícula número ochocientos setenta y 
                    

  

seis, del Volegio fo *Abo. ados de Quito, la misma que 
    

queda elovada a escritura pública con too su valor - 
    

legal .- +ara este otorgamiento se cumplieron los pro 

  

1 

eptos lesaleo del cuso, y lefAa que fue esta escritul 

ra por mí el 1 hobario, 2obe praven bo A la compareciente, 
  

  

A MA TT TO IA 

lo eual doy - Le De tónica 2licia Arias Galeana +. — 

  

  enta se afimma y ratifica on todas sus partes, para - 

constancia firia comuigo en unidad de acto, de todo 

  

  

2ífdula le ¡"entidad núnero diacisiete cero siete dos 
    

  

echo ocho nno onho-siete.- “1 "“oterio.- £). doctor 
  

Guillermo “onzález y “onzálaz.- 
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£ dá . 

go ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMVWEF 
  

COLÍA CERTIJICADA, “debidamente sellada y firmada en 
  

el miomo lugar y fecha “e su celebración. 
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FODER GENERAL Cai En la ciudad de - 

OTORGADO POR: a | San Francisco de 
  

CLAUDIO EUSTAQUIO DELGADO Capital de Qui to, 
  

ROJAS la tepública del 
  

A PAVOR DE ISAAC ARIAS BAZANTES' Ecuador, hoy lía 
  

Viernes catorce - 
  

CUANTUA :: INDETERMINADA de diciembre -— 
  

de mil novecientos 
  

noventa, ante mí MMs.Mald.,MeMsMallsile 

  

Doctor vuillermo 

González y Gonzále] Y
 

  

Notario *úblico Dé 

cimo Sexto del - 

  

Cantón, comparece; 
  

El señor Claudio Eustaquio Delgado Rojas, por sus - “1 
  

propios y personales derechos .- El compareciente - 
  

es de nacionalidad «cubana, domiciliado y residente el... 
  

Quito, mayor de edad, casado, legalmente capaz para 

  

y contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y di- 
  

ce: ¿ue eleve í escritura pública el contenido de 
pa 0 

  

la minuta que me eptrega cuyo tenor literal y que tráns 

  

A
A
 

M
p
 

a
 

m
r
 

A
p
 

cribo es el gicuiente: 38 OR NOTARIO: 

Sírvase elevar a escritura pública la siguiente minuj . 
  

ta de poder general, amplio y suficiente cual en deré 
      cho se requiere, que otorga Claudio Eustaquio Delgado... 
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toj¿áas en favor “el señor lsedc “rias Yazantes y que cons 
  

ta de las gtyuientes cláusulegr PR Iis da. 1ARA 

que adiihigtre negocio libremente toldos log bienes 
  

mucbles y raices, derechos y acciones, presentes y 
        

Sfuturos del mandinte.- 38 GUlbDA.- Para que — 
  

contraiga- curdquivr obligación, sean puras y simyles 
    

co mm
 unbién sujetas a modos, Plazos, condiciones, in- y 

      

clusive solidarias, con otrag personas .«-- TERCE 
  

RA .«- tara que garantice solidaria, prendaria e hi- 

povecarismente obligaciones de terceros .- CUAR- 
  

TA. Para que edquiera elomandante por cualquier 
  

título legal, Así sea por remate,. tola clage de, bie= 

  

nes mueblas y vaíces, derechos y acciones y papeles 

fiduciarios, valores y más cosas y para que tanto es- 
    

tos biehes, como los que actunimente posee el mundan 

te, los venda, celda, permuto, nipotleque, en seguridal 

  

  

de cualesquiera contratos y obligaciones y log de en 
  

argendaniento y anticrasis, en log términos y condi- 

ciones que le mandatario su juicio creyere colnvenien 
  

te QUINTA .- Faca que le de y reciba dinero 
    

en mutuo, en pago, en fianza, an pronta y depósito, 
  

eh anticresis o en cualquier otra forma, aceptando 
  

p consti tuyen?o gerantías o hipotecas y cancelábiolap 
  

llegando el caso -- SEXTA .- Fara que reciba - 

  

  

, 
  

dineros y especias que a cualguier titulo correspoh= 

da al inotituyente, confiriendo recibos y cancelacio 

  

nes .-— SEPTIMA .- Tara que bara y mantenga -— 

A AA AA AAA A A 
      cuentas corrientes manejables con cheques y órdenes,
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inclusive cuentas de ahorro. OCTATVA.- Para   

  

que gire, ceda, enloce , proteste, cobre y reciba 

cheques, letras de cambio, pazarés, libranzaes y otrés 
  

documentos de crédito y medios lle pago .- NOVE 
  

NA .- fara que gire y firme cheques de las cuentas 
. 

  

corrientes que el poderdante mantenga en cualquier 
  

institución Bancaria del licuador .-— DECIMA. 
  

Fara que represente el mandante en toda clase de - 
  

juicios incáusive penales y en todos los asuntos - 
  

juticiales, extrajudiciales y de orden administra- 
  

tivos, pendientes. y futuros, ante cualesquier Juzgza 
  

do y Tribunal de Justicia, insti tuciofes de derecho 

  

público y provado, oficinas públicas y privadas de 
  

cuelguier clase, pero no polrá contestar demandas - 

nuevas, sino aquellas que se hubiere citado legal- 
  

mente al poderdante.- DEC 1 MA PRIMERA 
  

Para que acepte o repudie herencias, legados y dona 
  

ciones -»- DECINMA SEGUNDA .- Para que 

  

intervenga en petiéílones y use las facultades espe 

  

ciñles «- DECIMA TERCERA.- Para que 
  

obtenga y otorgue cancelaciones y hevantamientos -— 

  

de hipotecas.- DE CIMA CUART A.- Para -— 
  

que cobre y reciba todo lo que se. debiere al mandan: 
  

te.- DECIMA QUINTA .- Para que susecri-— 
  

ba ea nombre del mandante, todoslos instrumentos -— 
  

públicos y privados, que fueren necesarios para la 

+ 

    administración y negocios de sus bienes »-— DECI 

NA SEXTA ».- Para que a nombre del mandante,     
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visite .y controle toleg las proplefades y hesgocios del 

mandunto y bara que do log instrucciones pertinentes £ 
Lo o A A A A   

  

A A A A A 

las personts que belga a sha caro unio o tés negocios 
  

y propi2dales lel nandantba .. DEUIMA 3 EPTI 

  

Má. En fin pera que haga todo cuatito butiare hacer 
  

el otorgante an poroonas la modo que nada se excluya 
  

__fe este poler 2 DECIZNXA OCTAVA s,- Para 
  

  

, 

l fiel cumplimiento de soto sandato, el otorgante con o 

fisre a gu meantalacio, las más amplias facultades de - 

que tuvierebo hecosidad, inclusive las espaciales de -— 
      

A A A A A A A A A A A A A a Ñ a 

terminadas en el ertículo cuarenta y ocho del Lódigo 

      

de Frocedimiento UCivil.- DhkCimsa HOVEN A.- 

  

1 mandatario puedo austitulr o delegar el presente 
  

A A A A A A A A a 

poder en favor de otra u otras personas, en su tota- 

  

  
A A A A A A O a —Á 

    

E04 
cio del mandatario .«— UÚgtel,' señor Notario, se dignary 

  

          

  

agregar las demás cláusulas de ostilo .- Hagta aquí 

  

A A A A A NT A A A A A A A 

le minuta formulada y suscrita por el Doctor Estuardo 
  

    

Heredia Yerovi , con matrícula número ochocientos se- 

tenta y seis del Colagio 1e Abogados “le Quito, la mig 

  

  
q e     

ma que queda elevada a escritura pública con tolo su 

  

  

valor legal .- Fara que otorgamiento pe cumplieron 
  

188 pre ce plos ¿ mualatos legulos del caso, y leida - 
  

  

  

  A A A O A O MO MR 

que fue esta agcrliura por miood do taria, bnbo grano hs 

¡A A A A A A A   

to al comporooiente esto ce afirma y ratifica en - 
, 
  

  
  

    

dnd de acto, de tolo lo cual doy Íe.- f). Claudio 
  

  

£ustaquio 2el ndo dojas.- Úédula de identidad núnero       Po pe E — . rn 

lidad o en los cláusulas que creyere conveniente a ¿jul 

todas sus purtes, para constancia Íirma conmigo on uny' 
UN
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diccisiete uno cero seis sis siete cuatro nueve-dos2 

31 llotario.- £). Doctor Juillermo “onzález y conzáloa 
  

  

  

Se otorgó ante mi y en fe 
21126 24 COL£lá CeOxTIPICADA bo

 

de cilo confliero esta 

  

1ehídamente sollada y firmada en el mismo lugar y fe- 
  

chu de su celebración +.- 
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aquelloz se afirman y ratifican en su contenido 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

     
7 as Bazantes 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 537 

del Registro Mercantil de veinte y seis de abril de mil noveciantos 

ochenta y cinco, a fs 1149, tomo 116 correspondiente a la Constitu- 

ción de la Compañía SISMODE SISTEMAS MODERNOS DE ETIQUETADO CIA. 

LTDA. lo referente a la presente cesión de participacionés,3 Quito     

  

a trece de enero de míl novecientos noventa y cuatro.- Ra — 
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